
Radicado: 2019-00672. 

Referencia: Liquidación de Costas. 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial 

entre Compañeros Permanentes. 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, A CONTINUACIÓN PRESENTA LA 

SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

 

- Agencias en Derecho …..……..…………..…………...…...…….$    1.817.052 

- No más gastos comprobados 

                                                                                                                 

                                                                                                                                                                                                                                    

________________ 

 

Total..................................................................................................$   1.817.052 

 

SON UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 

PESOS ($1.817.052) EL VALOR DE COSTAS QUE ESTÁN A CARGO DE LA 

PARTE DEMANDADA.  

 

Medellín, diecinueve (19) de julio dos mil veintiuno (2021). 

 

ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de julio dos mil veintiuno (2021). 

 

En traslado por el término de tres (3) días la anterior liquidación de costas 

efectuada por la secretaría del Despacho de conformidad con lo establecido en los 

artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 



 

Se pone en conocimiento de las partes el escrito que antecede, allegado por el 

Banco Popular. 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandada, y no obstante 

lo indicado en la sentencia en cuanto al levantamiento de las medidas cautelares, 

revisado el expediente, se observa a folios 68 y 181 que las medidas cautelares 

peticionadas no fueron decretadas, en atención a que no se prestó la caución 

exigida, y a que en los términos del  artículo 3 de la Ley 54 de 1990, los bienes 

sobre los cuales recaían algunas de ellas fueron adquiridos  antes de la fecha en 

que se pretendía la declaración de Existencia de la Unión Marital de Hecho y 

Sociedad Patrimonial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

098536d2adc611329eef02fa8680c42ae8ac309e7a78d23bba72d4eff798fdab 

Documento generado en 21/07/2021 01:23:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


